
Guayaquil, 10 de Septiembre del 2014.- 

Señor 
CARLOS PABLO HENRIQUES BAQUERIZO 
Ciudad.-   
Estimado Señor: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 
“ORBENI S.A.” en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle a usted 
GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
constantes de los Estatutos Sociales de la compañía, 

En el desempeño de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. 

La compañía “ORBEN! S.A.”, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Abg. S. lvole Zurita Zambrano, el 2 de septiembre de 
1998 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 25 de Septiembre del mismo año, 

La compañía efectuó Conversión de Capital, Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y 
Reforma de Estatutos, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón 
Guayaquil, Abg. Cesario L. Condo Chiriboga, el 17 de Noviembre del 2000, e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 17 de Octubre del 2001. 

Atentamente, 
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Dra. mn ea aspons 
SECRETARIA AD-HOC 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ORBENI 

S.A., a favor de CARLOS PABLO HENRIQUES BAQUERIZO, de 
fojas 38.189 a 38.191, Registro de Nombramientos número 12.316. 

ORDEN: 44837 
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Guayaquil, 16 de septiembre de 2014 

REVISADO POR L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N2 094386. 
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